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Expediente 005 2021-00580 00 

 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en providencia de fecha 

21 de junio pasado, a través de la cual se confirmó el auto por medio del cual se 

rechazó la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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